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SECRETARIO GENERAL, REGIDORES, SÍNDICA, TESORERO, JEFE DE GABINETE, 
COORDINADORES GENERALES, COMISARIO, DIRECTORES DE ÁREA, ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS (OPD) JEFES DE UNIDAD, ENLACES ADMINISTRATIVOS, 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y PUBLICO 
EN GENERAL. 

Por este medio se hace de su conocimiento que con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 67 ter fracción II párrafo tercero de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco la Presidenta Municipal 

Verónica Delgadillo García, emitió Acuerdo de designación de la Encargada de 

Despacho de la Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara quien tuvo a 

bien designar a la suscrita Alejandra Orozco Estrada, por el periodo que comprende 
del 01 primero de noviembre y hasta en tanto no exista designación en contrario o 
bien el Pleno del Ayuntamiento nombre titular, para cumplir cabalmente con todas y 

cada una de las obligaciones y responsabilidades del cargo. 

Lo anterior para un mejor despacho y vigilancia de los asuntos encomendados, lo 

que se hace de su conocimiento, para los efectos legales y administrativos 

correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, Jalisco a 05 de noviembrt3 de 2024 
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Elaboró: Nadia Beatriz Zavala López 

S de Febrero y AnJlco 249, UnidJd Adminí:-.tratíva Reforma, 
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